
Denominación: Curso de promoción profesional
a Sargento.

Esta propuesta formativa ha sido organizada si-
guiendo las directrices de formación para el resto
de las escalas, es decir, en siete áreas de competencias
o funciones cada una de las cuales está constitui-
da por módulos que desarrollarán los conocimien-
tos y habilidades propios del rol de sargento. 

La duración mínima del curso será de 200 ho-
ras.

Los objetivos específicos que persigue el curso
de promoción a Sargento son los siguientes: 

a) Conocer el rol profesional del Sargento para
el correcto desempeño de las funciones designadas
dentro de su ámbito de responsabilidad.

b) Capacitar al futuro Sargento en tareas de ad-
ministración y gestión de recursos humanos y ma-
teriales de su unidad adscrita.

c) Adquirir las habilidades necesarias para de-
sarrollar la función de líder fomentando el trabajo
en equipo entre los miembros de su unidad para con-
seguir los objetivos marcados.

d) Supervisar los trabajos encomendados a la uni-
dad, y evaluarlos para mejorar su funcionamiento
y eficacia.

e) Capacitar para la correcta ejecución de las ta-
reas y órdenes asignadas por los superiores jerár-
quicos.

f) Velar por el cumplimiento de las leyes vi-
gentes y la aplicación de las sanciones correspon-
dientes.

3324 Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003 3325



3326 Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003 3327



3328 Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003 3329



3330 Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003

(Para conocer con más detalle los contenidos de cada módulo ver catálogo modular de la Academia Canaria
de Seguridad).


